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EDICTO No. 03 
 

 

EL SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA 

 

 

 

HACE SABER: 

 

 

 Que dentro del siguiente proceso: 

   
RADICACION: 41001233300020120023700 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      

DEMANDANTE: CAJANAL EICE EN LIQUIDACION HOY U.G.P.P.   

DEMANDADO: ABRAHAM MARTÍNEZ GUZMÁN         

MAGISTRADO  Dr. ENRIQUE DUSSÁN CABRERA    

 

Se dictó SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA fechada 17 DE ABRIL DE 2018. 

 

Para notificar al demandado ABRAHAM MARTÍNEZ GUZMÁN la providencia anterior, 

se fija el presente EDICTO en lugar visible de la secretaría de esta corporación y en la 

página web dispuesta para el efecto, por el término de tres (3) días, contados a partir 

de hoy 25 de Abril de 2018 siendo las siete de la mañana (7:00 A.M.) y se desfija a 

las cinco de la tarde (5:00 P.M.) del día 27 de abril de 2018. 

 

 

 
FRANKLIN NUÑEZ RAMOS 

Secretario General 
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